
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA. ALCALDIA
'DEPTO. DE EDUCACIÓN'

- Aprueba Finiquito de contrato de lrabajo

LorA, 10 t{AI02017

DECRETo N' ,V 1/ .-(c)

Vislosl

Contrato de Trabajo a plazo fijo de fecha
07 11 2016, entre la Municipa|dad de Lota, Departamento de Educación y Don LUIS
IBARRA REYES; Decrelo DEM N" 601 de¡ 30 Og 2015 y Decreto N. 803 det 14 12 201S.
que delega flrma bajo la fórmula "por orden del Sr Alcalde"; Artículo 159 numeral 2 del
Código del TrabaJo; y en uso de las facultades que me conf¡ere etArt 12. y 63" de la Ley
N'18 695 Orgánica Constilucional de l\¡unicipalidades;

DECRETO:

1.- APRUÉBESE faniquito que da cuenta det
término de la relacrón laboral entre la Munrcipatrdad de Lota, Deparlamento de Educación,
en su calidad de Empleador y el trabajador, Auxtltar de aseo y servicios menores de la
Escuela D-684 DON LUIS IBARRA REYES, RUN. N. 

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 01
de febrero de 2017 pot ta causal "Renuncia del lrabajador', establecido en el Art l59
nurñeral2 del Código del Trabajo

3.-PROCÉoASE at pago deta suma de
$81,668.- (ochenta y un mil seiscientos sesenta y ocho pesos), por concepto de feriado
proporcional -

4,- IMPÚTESE lo anteriormente indicado. al iTE[,
21 5-23-01 -004 Desahucio e lndemnizaciones.

ANÓTESE. REGiSTRE coMUNiouESE y
ARcHivESE,

UC ES
OR MUNICIPAL

GU EL SEÑoR ALcALDE',
SEC

HDC/J
DI

- lnteresado
- Alcaldía
- Conlraloría
- Transparencia Munic¡pal
-Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Deplo Personal
'Carpela Funcionaria
- Archivo

JONA BAZIESTEROS
ARIO MUIíCIPAL


